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GOBIERNO REGIONALETIJMfifiaFjeldelOrigihal
"AÑO DE YA ÀECUPERACIÓNY CONSOLID4CiÓNbE LA ECON9MÍA:PERUANA"

RESOLUCIÓN kEGÍONAL

507-202d/GOBlERNO REGIONAL: TUMBE$-GRDE-GR
Túmbes, 17 DIC 2025
VISTOS:

Et Acuerdo de Consejo Regign'al: No 1078-201ç/QCj3.REG.TÚMBES-Cá- :
CD, dé fecha :de 17 dé septiembre del 2015; Gêre:nciht 'Flpgi,onal N? 327-2015
GOBIEkNOi REGIONAL :TVMBES-GRDE-GR, de no' de LI 201'.5; Decreto •

001 2021: PRODUCE, cie fecha del 2Ô21:; Gerenctal :Supremo
'Generdl Regional NO 290Qb21/GOB.REG.TlJMBES-e:GÑ, fechá 11 ndviembre del 2023;:
Resolución Gerencial GehecalRegional NO 242-20247GbBREG.TlJiVlBES43G'R, cie fécfia 06 «e:
junio dél2024; :Acuerdo de Consejo Regional NO 0354b25/GOÔ.kEG.ftJY!lfiE$-CR-CD, de fecha :
24 de ãbri)del 2025; Carta ÑO 012-2025/EQL, de 'fecha dé: dp agóstp Memof.ando :
'P27-20à5/GÕB; REG. TUM?ES-GGR-SGPI.SG, de dé agosto:cld}2015; Informe, NO 629- t
2025/GOB,REG.TlJMBES-GGR-GRDE-SGPl-UFP, déEfecha: 2025; Resolución
Gerencial General Regionàl NO 000454-2025/GOB.REG.TÚMBES-GRC4R,:de fechá 16
pctubre del ,2025; Carta, 01-2025/1NG, CAMG, cid, de del 2025; Acta ,

Instala ióñ de Comisión: de Liquidación y Cierre ÕfiÇioIde las liecp (13) Propuest4s
Produc ivas 'o Planes de :Negocio del • ICãdéne( Pic,puétiva de: Cácao, de

31 cie, octubre del CARTA NO 003-2025/1Né;: de féchla:07 de noüiembredpi :
NO 012-2025/11NG. CAMG, de fecha 24 del informe NO 254õ-

2025/Gog.REG.TUMBE$-GGR-GRDE-SGPl-SG, de 26 de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que; los Gobiernos Regiondleó :ernañah de tla tvpluhtad popular, sqn
personas jurídiéas de derecho público interno, con aÜtbnpm(aii aqministrativp en IOS
asuntos de :su, competencià, teniendo como competpóéia, dqnstitúciqnal ila:aprobaçióh de su
organizacióti interna y det su presupuesto, de conformidád,eori tos AhtícLlloe'20

'

90 y 100 de la Ley
27867„Ley Orgánica de éohiernos Regionales;

Qüe,l le corresponde a la Gétehbiãikedional,'cie: pegarrollo Ecônómiqo
ejercer i las 'futhciones específicas regionales en indú$tr;id, comerciô, :turismb,
ártesanlía,r pesquería, mineàía energía e hidrocarbqrps agriçultüra; del cpnformidad con el
humeral 1) del Árt. 29-A de l? Ley Orgánica de Gobieráós:kegiàndles:;

Que; el Reglamento de Organi&Oión Funciones ARPF, del' Pliego del t
Gobiertho Regional tumbes, aprobado mediãhtd: Ordénahzà Regional . N? 00?-
?014/GOB.REÇ.TUMBES-CR, promulgada el 20 d' 2014 el Diario
Oficial El Peruano el 25 Qe Octubre 2014, en el Nt.' 670 estableçe que la Gerencia :
Regionál cieDesarrollo Económico 'forma parte de los:éréá'rloside,línéa y se 'enbarga de ptomovpr
pl bienestár económico y:sopial de la población en eliá'n$ito dé lá Ñegións Turhbes, y tiene como
función específica: Elaborar, ejecutar, supervisar,; y VansfetlirrIps proyectos de :
inversi nes: o, actividades: que ejecuten dentro ctel hmbiio cor,npptencia•, débienc(o

çomarrcop ila :evaluación y viabilidad respectiva, .'àslmisrnódebet4hn: las aôcionqs
administrátivaspara desigfiar a gos profesionales a'cargo,de cada proydct(? o actividad";

Que,' el Art. 700 numeral 70-?. ; déli itJO de tla lú'ey :27444 Ley dpl
ProcedimientoAdministrati\fó General, en el rnarco hfúente de cornpâtencia administratiüa
àstablebe {toda,entidad es cómpetente para realizar materiáles iñi:ernas necesafiias para

Av. La Marina 200 Tumbes Telefax: (07)) 52-4464 t



Req

GOBIERNO REGIONAL TUMB 'piaFielde10rigi
GERENCIA REGIONAL DE ECONÓrtéE

"AÑO DE LA' RECUPERACIÓN Y CONSOLIbiÀÇ!ÓÑ'DE LA PFRUANA'?

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL:

50 7-2026/GOBlERNO REGiONAL TUMBE,SCRDE-GR

17 DIC 2025Tumbes,

el eficiente cumplimiento:dé su misión y objetivos; así. pata tla distribytióáde las atribucioqest
que se encillentren compreñdidas dentro de su

(iue, la Liquidación de la 'Pródiüctiva:o :cle Negbcio materia;
de ia presente: resoluciótll sáenmarca dentro del prodddilhiehto de la Ejecvbiói) de Obiaq Públidasé
por Administración DireCta 'aprobado por Resolución; pie Contraloríá NO IY05-R8-CG; Directiva '.N0i
009-201 li/GOBIERNO ÑEQIONAL TUMBES-GGR-GR#ATSGDVSG, deno}ninada y:
:Procedimientos para [q Ejecución de Proyectos Desarroliúo gle Competencia± y:
Capacid?dês en las Persqnas, Implementación y otrá$}Pbr la modàlidad det

• Administración Directa: en el pliego del Gobierno Regionâl'iTumbeé" y :subletoriamehtela
NO 302251, L;ey.de Contrattadionesdel Estado y su Reglarflento:

-u Ley :que lestabllqce: disposiciones Era:cup, mediante Ley NO 29337
apoyar la competitividad: prbductiva, se determinó laé :diSpô$i610nes:para p)oyar la cdmpetitividadt
produétiva y se dispone que los Gobiernos Looaldg; a través ciesu Oficina»
de Prom:ocióri e Inversiones autoricen iniciativas bde:pboyd la Conhqetil•ividad de. cadenas:
productiva, médiante el' desarrollo, adaptación, mejore p, transferenciadé tecnología, :donde: lay
invers óni privada sea inpufhciente para lograr el despr:rótlo cómpetitivo y tástpnible de la caddna'
productiva; siendo el dasp que, mediante Decretó','S1ibren'io i Né 103Z2)12-EF, se áprobó••el:
Reglamento dé la Ley Nb 29337, que por objeto señátàl,4 los: y metotlolpgía para:
la implementación, ejeçuoión y evaluación de la?i ihíclatiVas de apdyb a Ia cdmpetitividada

productiva a que se refidre ta Ley NO 29337;

Que, el Artículo 40 de la Ley 29à3Z-L Léy que:éstableced.isp:osiciohes•
para apoyar la competitividad productiva, prescribe {flosbQbiern03Re4ioHa1esy Lbcaies pue?en:

•

destinar hàsta uh 10% de los recursospresupuestados para 'Idisgastps destinadds aproyectos paka financiahlast
iniciativas ide Ap,oyo a la CompetitividadProductiva, que se avtbricdh colpfórme a "dippdsiciones 'de la presente:

Ley, con ex¿epción de los :recursosprovenientes de las fu>pteidei finpnciamiento operaciones óficiales, dei
crédito,ydo"ciones y transferencias";

Q119, el Numeral 5.15 del Artíêu'lbg dél Reglamônlto ae la Ley 293à7,i

: aprobado por:Decreto Supiremo NO '103-2012-EF, sehala que: alla AutohzaCión de'/osr
, PROCOMÀITE, mediante Acuerào de Consejo Regional 0 11/IÚniC(Êpl,'el,' Gobiemo o Local, según ei
caso, determina, el importa. qtip será destinado al cofinanciamiento de las, propuestas productivas• que, a:suc
amparo, sépreSpnte. Dicho: Importe no podrá exceder del de losirecursos Pgcsgbudstados p'ara•los gastos:

a proyectos, con excepción de los recursos provenientes ofe. Ilas: f't.áf,'ltes: de finabciamient0' det
Operacionbsofiçiales de créditos, donaciones y transferencia$',',;

Qu¿, mediante ACUERDY CONSEJO REGIONAL 078'
2015/GOB.REGgTUMBES*CRCD, de fecha de 17! :septiembre del :415, se acordó
ArtículoPrimero, destinár el monto de SI. Millones .iNévhci6ntosDieçiséis Vlilt
Novecientos : Treinta y Cuatro con 93/100 para la implpinentación• del Foridol
Concúrsable PROCOMPliE Tumbes, correspot'tdidrfte àl: dictamen Implementación idel:
Programa Iniciativas de Apoyo a la Competitividad PROCOMP,ITÊ TUMBES', a cargo:
del Pliego Q46'.:Gobiernq Régional de Tumbes del Depattpnienlo Ide:Tuâ-nb9k;

Que, mediante RESOLUCIáNt:GERENCIAI-: RE!310NAL NO 327-2d15i,
GOBBERNO REGIONAL TUMBES.GRDE-GR, de feêha noviembre, del >015, eh sy Artídulot
Primero: Sà aprueba las propuestas productivas del çon'durso::PROCObílP•j'tF:2015 de loé
Económicos Organizadost

Av. La Marina 20Ó — Tumbes

AEO, que recibiráh: Cdfinatftcjaráieñto: ple: los rectirsos $lel'«

Telefax (Q72) 52-à46à
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GOBIERNO REGIONAL delOligina
"AÑO DE RECUPERACIÓN Y CONSOLIbAÇ!ÓNiDÉ LA ECOÑO?ií4 *RUANA".

RESOLUCIÓN GERENbAL REGIONALE
07-2025/GOBlERNO REGIONAL fUMBES4GRDE-GR

1 7 DICTutnbes,
' PROCOiVlPlTE, conforme los cuadros de méritos dé: purppuep,taS (1 0)!

categoría "A" y tres (03) patbgoría "B";

éue, mediante DECRETO SUFkEMO NO boq goZ1 PRODUCE, etde:
fecha 20 Ide ehero del 202'1:, se aprueba el Reglamer;tb Ley NO Lçy que dstablece jast
dispoSiciones 'para apoyart la competitividad produqttyá;: en buyo ArtícUÓ 3'2. Liquidación delt
plan de Negopio, ítem 30.1 señala que, una vez conblu@otpl,'petdiodocte éjtou'ción y o:peiación

Plan deÑegoàio según 'lo dispuesto en el presente GbE $obiernaRegiondl ot
Local designa personal: y/o contrata un Operador RriSfhdobarza tea!izdrila:liquidaçión, la cüali
consiste en, un conjuntd de acciones conducentes ã Iãtf:otrpÜlhdióhdél clb liêluidación:
sobre {las:invet$iones re?lizbdas en el Plan de Negodib ppn lila finalidadtde determinar el posto real:
de la éjecubión en el cumplimiento de metas físicas; (firiàriciérps y de pctividqdes prqduotivas ido:
de gestióh;

âue, mediante RESOLUCIÓN •CERENCIAL.GÉNIEÑALREGIONAL
: 290-2020GOBuREGuTUiV12ES-GGR, de fecha 11 qprueba:la Directiva:

dénornilhacla: "Nprmas
. Procedimientos para la Liquidación y Clerre de Of.ibipde Propupstas Pli'0ductivas
Negoéio)Ejeéutadas por bl Gobierno Regional cie.Íqtnb%',', cuya finqlidadles que el Gobierno:
Regional; de Tumbes cliente con un documento tepriiôQ InbrmatiK/0 establézcan ?as:normas procedimientos pera la Liquidación y Cierré dé,Ofipio:cle Propueêi',as Productivas (Pl"es:

de Negocias) ganadoras, firianciadas por el Fondo Cdticursdble y ejecútaçlas pot el:
Gobierno Regional de Tumbes, las cuales por no h!àmínistrativa, :técnica ya

financiera necesaria, no ouenta con la liquidació'rfi yl bier.rb :respéctiü•}, (boadyu\lanao, a 'su:
: saneamiento físico contable;

En :ese orden, la DIRECTIVA!
GRDE-SGPVCP, denominàda:"Normas y Procediini,qntos :para la' 1.4c$uidacióny Cierre :de:
OfÜCiO de Propuestas Rroõuctivas (Planes de el Gobiemo Regiohal:
cje Tumbes",:establece: en su numeral 7.2 lo siguiente:c {'Confóndacjón Cbmisión aeLiquidagión:
de Oficio. La bomisión de Liquidación de Oficio tiene la Édnoióláde tevisión, bvaLPci(5n y conformidad a;las:
liquidaciones de oficio elaboradas por los liquidadores de tdficio„' se,sformalizat.á rláü#iathteresoljJci6n y estatft'
conformaqa por llos siguientbs representantes:

Un representante de la Gerettciafipgiofiãl de Desarrolto•Ecpnómico: protesional
Agrónomo o Contador Público con ppno.cimientos pn liquidaciones, quien lo presidirá:
Un representante cle la DireccidriRbpioha!•deAgricultura;' ilhg. Agrónomo o Zootecni$ta.,
Un representante cie la Dirección Regiohal' de Produccióii; Ing. Industrial o,PesqueÍo.

Así mismó en su numeral 7.4. Situaciones Previas ? Oiqui#ación dp Oficio, en su;
ítem 7.4. 'l} 7.44 y 7.4.5 estipula las situaciondpqÓ4:se dében présentar:para pfectuar gna Üquidación ya

cierre de qficiQ, las mismas que se pasan a detalldr:acontinuació,h:

7.4. l. Que, los responsables de lajejppuclóñ y seguimiento (tle la propueéta productita o:plan de negocio no hayhh 4reãlizadó joportlllôarnellte ila liquidación y hqyatfi
transcurrido más de tres ahds sln:óres•entqr lat Elocltmentació.htécnica, ni lac

documentación sustentatorlq: dél "gadtp, pese a dd su competbncia tantü
contractualmente como funciondlhelite'k

7.4.4. Que, el plan de negocio, documdfttaclón{écnica y ia cig.dumentaciónsustentatoriddec
gasto este incompleta, se extfaviddosinieslradc.l:y/o ,violentacfo dentro de, los:
archivos del Gobierno Ñ±ienali

del Tumbes Sitvaciónque :no. exime' det
responsabilidades administrhtivas:yhlegales, contra:quidnpa rbsulten responsables}

Av. La Mariná200 — Tumbes Telefpx (Q72) 52-446à
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GOBIERNO REGIQNAU TUMB
GEâENClA REGIONAL DE DESÃMOLUO ECbN,ór0ilC

' "AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y 1-À ECONdOüÍAPERUANA'.'

RESOLUCIÓN GERENblALREGIONAL:
N0000507-2025/GOBlERNO IREéhÓNAl*TUMB$,GRDE-ÕR

1 7 DIC 2025Tumbes,
*.4.5. Que, las propuestas proditqtlvas i'eje&qtadas. y Ino opdrtuñamente• noo

i, cuenten con las actas de iniqip: actàs de filializaciéTll

Qué, mediante RESOLUCIÓN "¿GERENCIAL REGIONAL
242-2024/éOB*REG.TUMàES-GGR, de fecha :O juh(o, dél AUTORIZA,
procedimiento, para la Liquidación y Cierre de Ofióiq :dei lds , Trecé (43) Planes de
aprobádos: mediante Redolución Gerencial Regional:: NO 327-20115/éÓBfERNO RFGIONAI-:
TUMBES-GRDE-GR, dé techa10 de noviembre: :délt i'20fl5, que :filétpn: ejecutadds poro el:
PROCOMPITE 2015, que borresponden a la Cadenàii PypdÇlqli\/dde CacéiQ"b,dé conformidad a:los:
lineanhientós establecidos ten la Directiva NO

• CIP, aprobada mediattlte Resolución Geren&iali Genéral *egional : NO 2bO•:
2021/GOlBREGaTUMBES-GGR, cie fecha 11 cie 2021 y Prócegmier$os:

para lá Lhqüidación y Cierré de Oficio de Propuestas: Pidductivas(Planes: de Negocio) Ejecutados:
por el,Gdbierno Regionâl cl?Tumbes";

mediante CONSEJO RECIONAL 0354
Articulo -Segundo: sede fecha 24 de 2025„

acordó Aprobar la transferencia definitiva de lá capacidad broductiva:cie las' tf.ece ((13):

Asoci ciónes (AEOS) —Prdgrama PROCOMPITE I Cadena de Capao•;

Oupt mediante CARTA NO (i'12*0251EQL, det fechhade 13 de agosto :det
2025,t débidamente su?crito por el Equipo 'lá Sub éerêhciáde Pfomocióntdd
Inversiones, qonformadb la cpc. XIOMARA 1<ATYEálNEQUISPE IRAMIREZ,: con
12.33/ cpÓ. $ANTOS NIGOLASZARATE reg. y: el cpc.
GABRIEL GARCIA ACOSTA, con Reg. 15-1036, Ia líquidaciól? Plan: def
Negocio:: 'WIEJORAMIENTO DE CALIDAD DE CHOPO:LÀTEiPRGÁNlOCiDE LA ASOCIACfÓB.i
COMITÉ DESARROLLO DE LA MUJER AROMA bE CACAO" EN CASERÍO DE cÀsp;
BLANQUEADA, DISTRITO PE SAN JACINTO, Y DEPARTAMENTO DE TUMÊES",
CUI 2337355, para que continue con su trámite

hup, mediante MEMORANDO 027,2026/Gorac REG. TUMBES-GÇR'.
SGPl$d9 de fecha 15 de agosto del 2025, el Sub Gpr:eme de Promociónde hpversiones{ solicita a:
la Unidad Funcional PIRObOMPlTE, proceder a rqqliZdrt loé de: liqvidación d'
oficio:del:, Programa PRÓCPMPITE1 2015 -- Cadena'-P,rÓdúçtivà de 'babad;,

Que, mediante INFORME
SGPI IJFP, d? fecha 18 cl' agosto del 2025, la Unidad Funcibnql P:RQCQlYlPiTE,solicita a la

Gerencia de Promoción dp Inversiones, la conforrndbi6h, cid Ja ComiÊióih:de: Liquidación par? Iq
Liquidación y Cierre cie:Oficio de las Trece (13) Propuestas Produçtivas Plánes de Negocio,'det
PROCOMPITE 1 2015 Càdena Productiva de cacaq;

Q116, mediante RESOLUCIÓN•GERENCIAL {GélftEkAL RÉGIONALt
000454-2025iGOB.REG.TiJMBES-GR-GGR, de fechp gel :d02Ç,se CONFORMÁ
FORI(flALlZA,:la "Comisión de Liquidación de OfiéiO ilóãraia LiquidhQión y:Cierre:cleoficiq dq
Trecé (13) Planes de Negocio de la Cadena cacào #ROCNiPltE 2015";
permitiendb así la continuación del procedimiento liqul<ación çonfarrnp a Ia 'normatividad
vigente, larnipma que está:conformada por:

: Av. La, Mahinã20b —Tumbes: Telefax (072) 52346'4



GOBjERNO REGIONAL Grigin
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIdAP!ÓNDÉ LA ECOÑoriÍA *RUANA'?

RESOLUCIÓN GERENEl'A14REGIONAL!
Nfjoo 50 7 -202$/GOBlERNO REéiõNAL TUMBS4GRDE-GR

17 DIC 2025Tutnbes,
#RESIDENTE: Ing. Carlos Alberto Mdáh:Garciql(Representaii:e cle:la Geret±ia Regional cie'
Desarrollo Económico).

IVílEMBRO: Ing. Cesar Alcántara Rpdrtg'qez:(Representante la Pirección:Regional de
producción).
MIEiillBRO: Ing. Junior Vásquez (Rdpresentpnte de : la Dirección Regional,' deo
Agriàultura).

Que, mediante CARTA NO techa 27 octubre!
del 2Ó25, el presidentd dp la Comisión de Liquidâp(dm y ZCiérre dB Otició de IOS frece (i 3)'
Propuestas Pfoductivas gel PROCOMPITE 1 2015 — dâdpnã Productivadei,CEícao, solicito realizat
reunidn de:coordinaciórt pàrala instalación de la cqmistómdêl liquidaçióf7! y qierre de oficio, pára:
continuar con el procesd respectivo;

Qué, mediante ACTA DE; I.;A COMISIÓN PE:
: LIQUIDACIÓN Y CIERRE OFICIO DE LAS TRECE 63) PRODUCTIVAS O:
PLANES DE NEGOCIO PROCOMPBTE 1 2015, #RQDUÇTIVA
fecha 31 de oótubre del 2025, se instaló la Comisión l.¿iqqidación y Cier?€ti!dé Oficio;.

Que, con CARTA NO 003-20àG/lÑG, CAMG; dé b7 de noviembre sel:
2025, el!PRÊSHDENTg dé la Comisión de Liquidaçióh y Cierre: d? Ofíciq de las Trece Cl3):
Propuestas Productivas:o Planes de Negocio del PROdOMÊlITE1 20115 Cadena Rroductivade,
Cacao, ING. CARLOS ALBERTO MORAN conoçer:qüe:déspués 'cie. revisar y:
evaluár cada una de la$ tráce (13) Propuestas Prod.qçú\tadQ Planes de la Çomisiórtdd
Liquidacióli y Cierre de Ofipio, da la Expedientes Liquidación Técnica y:
Financiefra cie: las Trecd (1:3) Propuestas Productiváé, Nég6($o del PROCÕMPIT,E
2015/ realizados por los:Lidluidadoresde Oficio contiatados:pdrla Sub Geriençiade Promoción:dd
Inversioneé, debiendo estos ser elevados para su aprpba'Ciónmediante aCt:cpresolutivo, de acuefrdd
a la NO 003à021/GOB„ REGu TUMBES t-: GkDE :SGPlnCP, .'denominqdq
: "Normas y Procedimiehtos Para la Liquidac!én Cierre di) Oficio de *Prppueslas'
Product!vàs '(Planes del Negocio) Ejecutadas poi•l'éd ,'Gobierno Reçjipnal de Tumbes";
aprobada mediante RedolvciónGerencial General;RéàibnálNO 290-262'1/GOB.REG„TUMBFSf
GGR, siendó una de estas propuestas produqtiyaS :el, Preéeilt(} Plan de : Negoeio:
"MEJORAIVIIENTO DE CALIDAD DE CHOCOLATE ÓRGÁNICO DE: LÁ ASbCjAClÓN•COMlTÉ
DESARROLLO DE LA MU4ERAROMA DE CACAO'! :EN:EL :CASERíQ rap"CASA BLANQUEAYG
DISTRITO DE: SAN JACINTO, PROVINCIA Y TUMEESd,a, con CUI: 2337q55n'

así mismo Comisión de Liquidación y Cierre de OticiQ:de:las trepe (1 3}Propuestas Productíüa¿
o Plaheg de Negocio del PROCOMPITE 1 2015 Cattet.hàPrdductiVa cle Cqc,sap, da a ponocer quet
para el presante caso, , la :transferencia definitiva ddi ptodüotiv'a de las ÁEOs, fue
realizada •me'diante Açudrdo de Consejo 1035-20i5!GOBiERNO REGIONAL'
TUMBES.CR•CD, de fécha 24 de abril del 2025, póf,t es'de pompetençia realizar 12
verificación física de ta inversión realizada, todã qué esta ha: $idd transferida en;sq

e oportunidad;

'Que, mediante CARTA :CAMG, de fecha 21
noviembfe• dél 2025, el:PRESIDENTE de la Comisión :de, Ikiàuidació'ny Didrre de Ofipio deflag
Trece (13), Propuestas Prbductivas o Planes de Nbgõbio, del 1 2045 Cacl&nà
Productiva de Cacao, ING., CARLOS ALBERTO la sub: Gérencia dq
Promoción de Inversiones, el informe de Liqu'iaáqidn Oficio :Plan de Negopiooi

VWIEJORAMIENTO DE ÇAIIDAD DE CHOCOLATE DE LA Algtt)dlAClÓN. COMITÉ:DÉ

Av. L.a'Marinã 200 — Tumbes Telefax (072) 524146'4



GOBIERNO REGIONALTUIYIB iaFieIde101igi
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOÚlbAÇlÓNDÉ LA ECÓNOWdíA*RUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
07-2025/GOBlERNO RECIPNALTUMBS:-GRDECR

17 DIC 2025'Tumbes,

DESARROLLO DE LA MUJER AROMA DE CACAO": ÉL CÁSEkí0 tipi CASA BLANQUEADA',
DIST ITb'DE SAN JACINTO, PROVINCIA Y DEPARTAVIENÍODE TUM.áESfr, con 2337á55'y
para su: aprobacióh mediante acto resoJCltiüàb :spgún Directiva: NO
2021/GOBuREG.TUMBÉS*GGR-GRDE-SGPl-CP,dêhélilinadà Pi•ocedilhiehtos Rara
lla Liquidación y Cierre dé Oficio de Propuestas Pqodgctivâsl (Planes «egocie) Ejecutaaaé
por el Góbierno Regional de Tumbes", aprobada Medidnte RéspluG!ón: Gerencial General

NO 290-2021 IGOB„REC.TUMBES-GGR, se sigüiente:

Liquidación Física:

{?rincipales Documentos Generados en la Fase de y Éjeçucién

Acuerdo Consejo Regional NO ,

V: ResoluciénGbrencial Regional NO 327-2015/GOê.REG.TUMBES-GRDéóR„
v: Resolución Gerencial Regional NO ,

Liquidación Técnica: 'Resumen de v Vietas de la

á)

b)

c)

Generalidades:

80

CUI

Nombre ge la AEO

Propuesta Productiva

Domicilio Vegal del AEO

Categoría

Cofinanci#miento del GRT

Monto Certificado y Devengado

Monté Ejecutado por el GRT

Fecha detFirma delConvenio

Plazd de Ejecución 'Inicial

Feche debulminación

Obietivos de 'la Propuesta?-rgductl-vz

Objetivo Priqncipal:

*3317355
ÀAéoêiaciónIdee Confité he Desarrollo de Mujetes

Ai'dmaicle,Ca¿aol, clát',Ca$erío de pash Blanqueada,
DlstrítoFie San 'Jaeinto•— Provincia de Tumbes — )Reglón
tunúes.
2Mejofãmientd dg Calic„gad eleChocolate Orgánioo de la

Asõqfapi6mComité de D'esarrollo de La Mujer Aróma:cie
Cas$ío :clbCása Blanêluedda, DistritoYde

Shi?Jaçinto, Pfpvincia y•Deqartamentp cie:Tumbee".
Ga$efío de Casa Bladqueada, Disfritode Pro\2inciày

Régión fruthbeé.

í 14à,079.od)

!e . 4123,1354.00

20 de:marzo

?ñbé.,
Pl dezmarzo del'2018'

o Implementar con máquinas de maquina).l :
o :Extender el mercado (incrementar lay vEh€aS)..,

Objetivos Específicos:

o :Mejorar la producción Clel chocolate.:
o Buscar nuevos mercados cie venta fiará IOSpréduOtos :quese le!aboran.

Descripción de là Propuesta Productiva:

Lh propuesta tproquctiva consistió en lograr incrementos'n la rentabilidad económica del negocio, a ttavéb
de la adquisición de maquinarias.

Av. La Mariña 200 Tumbed Tel<fax (072) 52-4464



GOBIERNO REGIONAL: TUMB iaFieldelOrigilGERENCIA REGIONAL DE DE$AkkOLLO: ECONÓMil

"AÑO DE LO RECUPERACIÓN Y CONSOtlDÂ&lÓNDE LA ÉCQNOM,íA *RUANA"

RESOLUCIÓN GEREÑCiAL
07-2b25/GOBlERNO RE#IÕNÂL

17 DICTumbes,
d) : Descripción por llRubro de Cada Partida Eiecutadó's del' la 'Propuesta' ?roductiva del Presupttesto

Certificado v Devenqado:

RUPko
2.6.23

DESCRIPCION

AD t. D VEHiCULOS MA INARIA
• 'dT: S

CANTIDAD
EJECUTADA

1. 00

: 1.00
1.00

: 1.00

:3.00

àJECU

2.6.3.2.9.99 MAé. EQUIP. Y MOBILIARIOS DE OTkAS

ATEMPÉRADORA
TOSTAdORA

CONCHADORA

MEZCLADORA
REFINAPORA

UNIDAD
UÑIbAD

ÜNIDAÓ

UNIDAD

UNIDAD

üÑlbAó
2.6.8.1.4 i

OTÀOS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS' idoFIÑANCIÉROS

GASTOS POR LA CONTRATACION DE:\2i6.8.1.4.3 SE VICIOS

CARNET SANITARIO

ASI$TENCIATECNICA
CONSULTORÍA

Porcenta•e de Avance Físico E*ecutadc:

COLBAL

UNIDAP
UÑI'DAD

1.'00

1 1'00

300

.NtDEA

e)

f)

g):

h)

Porcentaje de avancefisico ejecutaqo

100.000/0

P'rincipales Documentos Generados en la Fasê ele.la, Liauidaçión

Acuerdo de Consejo Regional NO

Resolución Gerencial General Regional NO

Resolución Gerencial General Regional NO
Resolucibn Gerencial General Regional NO 454-2b25/GOB.REG'JUl\/lBEt3-Gr$
Acta de !lnstalación de la .Comisión de Liqqidaêibn y Cierre de OficjQ de las Trece (13) Propuestas
Productivaso Planes de Negocio del PROCOMP_ITE ) 20i 5— Cadena Prbcluctiva de Cacao.
Acta de Revisión, Evaluación y Conformidad de Liquidadión Técnica y Finpncieratde la
Comisión de:Liquidación y Cierré de Oficio delPRObOMPltE 120C —Cadena. Produbtiva de Cagao.

Financiamiento del Gobierno Regional de Tunil$es,

El monto aptobado para la ejecución de la Prdcluctiva: por el +'Gobi?rnoRegionaj de Tumbes
según Resol,ücidn Gerencial Regional NO 166-20171dOPlERNq TUMBES-GRDE-Gft,
fecha 11 de mayd del 2017, fue por un monto do SI, $94,079.00 (Ci'ento y Cuatro Mil Setdntaír
Nueve con 00/100 soles).

Detalle de latEiecución General:

:DETALLE
i GOBIERNO EGIONAL DE TUMBES
AEO

EJECUTADO:.PROGRAMA13
144,079.oo
35,251.oo
179,330.00TO AL,

Tumbes

576,00

Av. La 200

754,00
0.00

754.00

Teléfax '(072)5?-4454



GOBIERNO REGIONAL: TUMB
GEÑENCIA REGIONAL DE DESAkftOLLO'ECONÓMi ialleldelOrlgil

"AÑO DÉ RECUPERACIÓN Y CONSOLbÁélÓNóE CA #ERUANR'

RESOLUCIÓN GERENCiALREGIONAL
N0000507-2025/GOBlERNO REGIéNALTUMBES!-GRDE+GR :

jumbes, 17 DIC
i) Resumen de I

RUBRO

?.62.3

:2.6,3.2.9.99:

2.6%'8.1.4

26.8.1.4.3

Pioductiva:

Inversión del Presu uesto Celtifi aáb D
i

veri ado de Proddctiva:

ADQ. DE VEHICULOS MAQUINARIAS

MÁQ. EQUIP- Y MOBILIARIOS DE OÍRAS INSTALACIONES

ATEMPERADORA

TPSTADORA
MOLINO

CbNCHADORA

MPZCLADORA
REFINADORA
otrROS GASTOS DIVERSOS

GASTOS POR LA CONTRATACIdÑ:DESERVlClOS
CARNET SANITARIO

ASISTENCIA TECNICA
CbNSULTORlA

TOTAL

TOTAL
COFINAN . SI.

128,100.00
128,1PO.oo

á8,900.oo

(5,8bo.oo

t5,650.oo

24,700.00

14,800.00

28,250.00

15,979-00

i 5,979.00

764.00

3,225.00

144,ó79.oo

88.9

i8.9

70.9

(0.8

:17.1

70.2

q 9.6

hl.o
211,0

: : 0.5
'

: 8.3

mo.o

j) Resumen del la Ejecución Efectuada del Pre>y6üesto 'Certificado

RUBRO

2.6.2.3

à.6'.3.219.99

2.6.8.1',4.3

ADQ.:

DESCRIPCION

DEtVEHlCULOS, MAQUINARIAS ot#os
EdlJlP.Y MOBILIARIOS DE OTRÁà INSTALÁCIONES

ATEMPE(RADORA

TOSÍADORA
MOLINO

CONÇHADORA
MEZÔLAPORA
REFINADORA

OTRQS CASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTOS'POR LA CONTRATACION DESERVICIOS,'

CARNET'SANITARIO

ASISTENblA TECNICA

CONSULTORIA

TOTAL

n•OTAL
COFINANC.

(28000.00

h28:100.00

:28:900.00
15:800.00

15{650.00
24:700.00

14;800.00

28,'250.00

: 15;979.00
, 15;979.oo

',754.00

121/000.00

3!225.00

100.000/0

de la Propuesta

ICOÉINANO.
EJECUTADb
128,100.óo

28,900.00

5,800.do

] 5,650.do

' 34,800.oo

28,250.óo

35,225.do

h5,225.qo
0.00

112,000.ÔO

3,225.00

ú3,325.oo

99.48>/0

Resumen de paqos Efectuadot¿ por Especifica* PF0WÊ3ta_Productiva:•
:2.6.3.2.9.99'

:2.6.8.1.4.3 1.

Av. La Marina 2ÕO —Tumbes

MAQ. EQUIP. Y

GASTOS POR LA CONTRATÂdlONi:ÔESÉR\/ICIOS:

TOTALI

128,10doo

15,222.00

343,32àoo

Tele'fax(072)52-44d4



GOBIERNO REGIONAL: TUM
GERENCIA REGIONAL DE DESARBOLLOECÓNÓ

"AÑO DE LA: RECUPERACIÓN Y CONSOLIBÁÇIPNiDkLÀ Ecot1tiíA

RESOLUCIÓNGERENàlAL REGIONAL!

a del lial

N000507-2025/GOBlERNO TUMBES.GRD*GR

1 7 DICTumbes,
l) i :Saldo de la Éiecución Efectuada del "CertifiCado Y: Propuesta

'Prdductiva:

TOTAL

SALDO
754.00
754.00

m) 'Avance Financlero Ejecutado de la Propuesta Proddt:tiva:

Porcentaje de avance financiero ejecutatló

En tál sentido se dala conocer que la propuesta proclu$(lyà ejé#uté por url mbi'ltototal de SI. 174,330.OO

(Clehto Setenta y CúaGo Mil Trescientos Treinta coniQ0/5b0 solep)il sidndq el t,rlontd, cofinanctadd, y asignad0i por
el IGObiernoRegiona( de ITumbes (PIM), la suma de SL (Ciento: Cuarefit:tq y Cuatro Mil Sbtenta NLieve

cén00/400 soles), para lia ejecución de la propuesta productiyal•. "MEJORAMIENTCSDE,CALIDAD DE CHOCOLATE
ORGÁNICODE LA' ASOCIACIÓNCOMITÉ DE LA AáOMA EL

CASERÍODE CASA FLANQUEADA, DISTRITO DÉ UÀGIÑTO$PROÜrff:ClÀY DEPAÉTAMENTO!DE
TUMBES", con CUI:2337355, del cual el monto ceftificád6 y:dõye.ngado fue éleSIP' '144,079.00 (Ciehto Cuaren#a y

Cuaéro Mil Nueve con 00/100 soles), siendo a:áasfb:ejecutadê lat de SI. 143,325.00 (Ciento
Cuarenta y Tres Mil!Trdscientos Veinticinco con 00/190 $!es), élue coçtesponde 99.480/0, de la Inversión de los

recursos'certificados:a bsta propuesta productiva, queda«p aunIsaldo cle SI. 734,00 (Setecientos Cincuen(a y

Cúatrok:on 00/100 'So(es), equivalente al 0.52%, de tnyeréióm de los recured$ oertificados asesta prppubsta

productiVa, con un avanqe físico del 100 %, de las meta¿bstablebidasen la Prbpuedta éroductiva, siendo eltavdnce
Lhancierodel 99.481% V el avance físico del 100.00 0/0, comres.peetoal cofihancjhmibnto apróbado.

Qud, de otro lado en el Anexo: dll de lia NO 012-2025/1N6.•
:CAMd, de 'fecha 21 del noviembre del 2025, el PRESIIÓENTE de lla 'Coindisión de Liquidación y:
:Cierre delOficiO de las (13) Propuestas ProduciiyagtdPlphes de Negdcid del PROÓOMPITE t

2015 Cadena Productiva de Cacao, ING. CARLOS ALBERTO M(iRAN GARCtA, da:

:conoçerIqye monto' de la transferencia definitiva ;qonlcetniente á Lóiénds de lá Propue$ta:
. IUWIEJORAMIENTO DE CALIDAD CHOCOLATE PR6ÁNlCÓ'DE LA:

:ASOClAClÓNi COMITÉ: DÉ DESARROLLO DE 'MUJER 'AROMA PE: CACAO'! EN
CASA: BLANQUEADA, DISTRITO

a

bE I, sAN PROVINCIA : Y:
:DEPARTAMENTO DE TUMBES", con CUI a la de 128,100.no:

:(Ciento Vdintiocho Mil Cien con 00/100 Soles): 'dé' ecüerdo 'al que Se de'tallai a:
continuaqión:

[PESCRIPCION UNIDAD CANTICíÀDS.d:VALOR TAL COFINANC„
'

coÉl SI. EJECUTADO
2.6.2.3

GENE

ADO. DENEHICULOS, MAQUINARIAS Y OTROS

Y MOBILIÀRIOS DE OTRAS INSTALACIONÉS'

ATEMPERADORA

TOSTADORA

MOLINO

CÓNCHÃDORA
IVIEZdb1\DO'lRA

REFINADORA

!TOTAL

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

l.po•'.

l.:oolI,

l.pot ,

29:900.00

191800.00
1à,650.oo

2'a;700.ob
141800.op

28250.00

['8,1'OO.OO

28,900.oo

{5,eoo.oo

5,d50.oo

•34,800.00

23,doo.oo

12é,100.oq
2$,900.od

15,800.od

16,650.00

24,700.od

14,800.od

2á,250.oQ

12à,100.oq

100.00

1 eo.oo
160.0

100.0
1 Q0.0

1 Q0,00

Ibo.oô

100.00

Que, mediante INFORME'
IGRDE-SGPI-SG, de fecha 26 de noviembre

2548Q0251GOinREGaTUMBES-GãR-,
¿l: Sub Gerét,hte: de PrOmoción atlet

Inversiones, alcanza a l? Gerencia Regional de Desarrollo Económico, ei infdrme de Liquidactón',

:Av. La Mariha:20d Tumbes Telefax (0:72) 52-4464'



41 DE

GOBIERNO REGIONAL Fieldel
"AÑO DÉ LAIRECIJPERACIÓN Y CONSOLIDAGIÓNIDE.LA ECONOMÍ/h PéRlJANA5',

RESOLUCIÓN GERENÇIAL: REGIONAL,

7 Q625/GOBlERNO REdiQNALTUMBE'SCRDECR
17 DIC 2025:Tumbes,

Ofici01dbI Plan de Negdcio: 'UMEJORAMIENTO bk DE DRGÁNl&Ot
LA ASOCIACIÓN CbMllTÉDE DESARROLLO CACAO" EN

:CASERíÓ DÉ CASA, BLANQUEADA, DISTRITO JACIilTO;PROVINCIA
DEPARTAMENTO DE TUüBES'l, con CUI 2337355/ al 1 2019
CadehaProdu'ctiva de Caca, para su aprobación médiáhteacto reéoluti\/oj, según la

003-202ffeOà„REGuTtWlBES.GGRCRDE-SGPl.CP;
Para iBa Liquidación y: Cierre de Oficio de Propu*'tã$ Productivaét de Negoqio)f)
Ejecutadas el Gobiemo Regional de Tumbes?','ãórobddamédiqntq kepolución GerenCialiO

Qué, rnediante proveído qrpvéréo dél Y!NFDRME: NO 25484
2025/GOBREG„TlJMBESÓGR-GRDESGPl-SG, dé 26 de del 2025, di Gerente
Regional de Desarrollo Económico, solicita se proyeete Adb.t@tesolutivo aprueba la Liquidadiónt
Técni6a y Financiera d? oficio de la Propuesta "IUIEJORAMIENTD DE GALIDAD :DE:
CHO&OLATEORGÁNICO DE LA ASOCIACIÓN DESARÊ{OCLO DE: LA
AIROb{nR :CACAO", EN EL CASERÍO DE CASA ÓISTRIT:O SAN
JACINTO;PROVINCIA:YDEPARTAMENTO DE CUI 233i355;

'Qub, la información técnicã: Órantp; en actuados es avaladô por 'los
Liquidadbres 'de Oficio„ pqesto que dentro del nurfieràl:o., Disposicione±; Específicas, inciso p.1',
Liquidación dé Oficio y: Cierre de Propuesta Proditdtivà, numeral :8.1.6 Ih Directiva NO d03:
2021jGOB.REG.TUMBESCGR-GRDE„SGPluCP, I mediañte Reéolucióh berençial
General: Regional NO direçtivp eptablece las
y Procedimiehtos parat la Liquidación y Cierre de'O'fíoió Propuesta'* Pr,oductiva (Planes dé
Negócio) 'Ejecutadas port el Gobierno Regional [f,urnbes,

.:se.gétlaleí lo siéuidnte: 'q-oq
liquidadores de oficio recopilarán la y Ifinanciera 9.15los planes de negpció
que som materia de liquidación de oficio, para lo cuál:cbhtarárisi fderq conel:apoyd dél
persónaide GRDR. Si la documentación técáibq 'financiera :es, (ñscâsa o no :existe, ql
expediente dp liquidaciónt de oficio se limitará a çqnfórrriatlo con del procesé dé
liquidaciblTl, con los formulprios establecidos y con lalirífótrnación éroporeipnqda por jas:diferehtes
áreaéinvolucradas";

Que, la información técnica ; renhitida, ha leidQ,' rdvisada,: evaluadp y
aprobada,por la Comiéión de Liquidación y Cierre de bfjcio:: çiel 1 2d15:—Cadena
Productiva dé Cacao; qüe, previo a la revisión pot dé leéta de liquidación y cverre
de o:ficio, :se•realizó Ia Transferencia definitiva mediante Acuerdo dé Cicinséjo NO

2025/GOà.REG.TUMBES=CR-CD, de fecha 24 de Oril del 2d25, por;lo qüenoes décqmpetdncik
de l? Comisión de Liquidación y Cierre de Oficio: la verifi0adi0n física de Id inversión

toda vez, que esta ha sido transferida errsu appdrtuhidad, así Fi'lt$om'ose evidencia qqe Ip
liquidación de oficio ha sido elaborada en át: pro:bpdimiento $ôfialado en la Guíd
Operativa pára la Gestión e implementación de P,ROÓOMPIITE bn:los• Pobiernos: Regionales y
Locdles en concordanbia con la Específicas, ihci$p, e..1., Liquidációk*} dá Ofició y: Cierre dp
Propuesta Productiva,} numeral 8.1.6 de la 003-20211G(5BkEGaTÚMàES-GGR-
GRDE•SGPIPCP, aprobada mediante Resolución Gdrehçiàl Regional NO O&9Ô-
202i/COB.ÑEe.TIJMRES-eeR, estando la docuáleq!aciópt adjuntá, ckuhffreáponde :emitir el tacto
resolutivo de su

Que, estando informado y: contándocon 'V,isación dé lá Gerencta
Regionàl, de: Desarrollo (Económico, Oficina Regiófial Ide Apesotía{dutíbicq, Secretaria Geherái

Av, La Marina 200 — Tumbes Telefax. (072) 52-4à64



GOBIERNO REGIONAL TUMB
GERENCIA REGIONAL DE DESAÑÑOLLOECIONÓM

RESOLUCIÓN iREGlêNAü

jaFieldelOrigin

N000507 0025/GOBlERNO REéldNAL TUMBESCRdEiGR
irumbes, 1 7 DIC 2025

Regional: idel Gobiernb Regional' de Tumbes; y, Sén; "e: laté fàcu'li:pdes otorgadãs pot las
:dehominàdãDIRECTIVA

"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIPtJÇiÔNÉSDE LAS:DÉPENDÉNélASbEl'
Ejhçuti,Va RegjonãlGOBIÉRNÕ REGIONAL DE TUMBES"; aprobada Pbr'.l» Réso:lucióni

20'22/GOB:REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de 20>2; IVIÔDIFIÕADO por Resoluqióll

Ejecu!ivàRegional NOOQ00468-2022/GOB.REG.TUl\ÊE$GR, ide fech'az: dédiciemPrecie 2023
y, 'aResolución Regional N0000068-2Q231GÓB.REGlTUMBESfGR, de fecha 13: d'
enerq deli2023;

SE RESUELVE:

ÀRTICULO PRIMERO: APROBAR, la Liquidãqión: Técnica Financvera
de Ofici ,de: la Productiva "MEJORAMIÊNTÓIDE iCALlt)'AD DE
ORGANiCODE LA ASOCIACIÓNCOMITÉ DE ékSÀkROLLO:DE LA I!IUJER:AÀOMA'DE
CACÁOiU '.EN EL CASEkíO DE CASA BLANQUEAbA; DISTÀITO: SAN JACIN:toi
PROVINCIA DEPAkT4MENTO DE TUMBESII:één pór el de:S/;

(Ciento Cuqrehta y Tres Mil TrescientÓs Vpin'tiçinco :coi'i09/,101)soles}, de acuerdd
a los linforines técnicos: emitidos por la Sub Gerencia promoción que forthan
parte fintegrante de la presente resolución, según el SibiÚlbÀte'detalle:

'Cóàigo Monto,
EjecutadoNombrv dela Propuesta Productiva Aprobado Z

"MEJORAMIENTO DE CALIDAD CH COLATE
ORGÁNICO bE, LA ASOCIACIÓN

233735É DESARROLLO LA NIUJER AROflflA DE EL ; 149,079100-
CASERíO DE :cASA BLANQUEADA, DISTRITO

. JACINTO, PR VINCIA Y DEPARTAMENTO DE TUMB

ARTICULO SEGUNDO:: :AU.TORIZAR;a. la :Gqrencia

Monto
Total a •

Li uidar

:Regiona14 de

ROO

Planificación, IPresupuesto:y Acondicionamiento Teriitb(ipl?,del Gobiertfo l*dgidnalde Tutibes, fili
de realizat la rebaja presupuestal si el caso lo ameri!?, teniendoen:cuentp:el periodo,deinversfión;
el monto, la depreciación y: amortización acumulada.,

ARTICULO TERCERO: RNGARGÀR; ?3erenciage Promo&iótà
de elaborar tel In•forme de Cierre de 'ila- [Propqesta: Pfocl:uptiVp, de acuerdo lo
establecido dn la Guía Operativa para la Gestiól'f& !lipleMentacióh PROCOMPIÍE en: lo$
Gobiérnos: Regionales y Gobiernos Locales; y a la Unidad Téc;nioade PROCOMP.ITE
de la Dirección de Desarrollo Empresarial del Mini±'teridide 'la Fróctuct;ión, para: los finá
corresp¿ndiehte.

ARTICULO CUARTO: '*NOTIFICAR, resoluéión
Gerencia Regional de b#arrolloEconómico, Subg6iteHciq dé Pro'mdciófr:dej Inversibnes, Ofiçinq
de Pf)gframaciónMultiqndal de Inversiones, de #.laneámiento, Firesupuesto y
Acondiciohamiento Tertitorial, para los fines pe ntpd.:

uese, Oúmolàse yRegístrese, Com

•OIRECCIÓN

Garef,a
GERENTE REGION

. DE Ecogamrcoll

Av. La}Ma'rin:a200 — Tumbesi Telefax (072)


